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1.1.2.4. Ordenanza de unificación de medida de costales 

 

1574, Mayo 3. Villafranca 

  

Ordenanza hecha por la Junta General de Villafranca, a petición del ferrón de Lasao Martín de 

Areiztondo, unificando la medida de los costales de carbón en la Provincia de Guipúzcoa, según el 

modelo que utilizaba la villa de Segura. 

  
AGG-GAO. JD.AM., 8,9 [Junta 7ª, fol. 21 vto.]. 

Publ. DIEZ DE SALAZAR FERNANDEZ, L.M.; AYERBE IRIBAR, Mª R.: Juntas y Diputaciones de Gipuzkoa. T. VI 

(1574.1577). Documentos. Juntas Generales de Gipuzkoa/Gipuzkoako Batzar Nagusia y Diputación Foral de 

Gipuzkoa/Gipuzkoako Foru Aldundia (San Sebastián, 1992), pág. 53. 

  

  

 Este día, traído a la dicha Junta la medida e orden que tiene / la villa de Segura sobre el grandor de 

los costales de /3 carbón e leído aquél, mandaron que en dos costales / se metan siete baras de márraga 

menos una quarta / de paño con que se azen dos costales, tomándoles el /6 repulgo de tres dedos, doblado 

para dentro, e otro tanto / en largo, de manera que biene a parar hecho e derecho bara e / terçia de largo, 

e ha de llebar veinte e dos listas que llaman /9 caminos, y cada lista se aze con doze júbilos, de suerte que 

llebe / dozientas y sesenta y quatro pares de ylos, y senzillos quinientos / e beinte e ocho. E conforme a 

lo suso dicho mandaron /12 que sean de aquí adelante generalmente en esta Provinçia / todos los costales 

de carbón, so pena de ser perdidos e de seis/çientos maravedís aplicados a terçios, para reparos públicos 

/15 d’esta Provinçia, juez e denunçiador, y en perdimiento de los tales / costales e carbón a quien tubiere 

costales de menos / medida por cada bez que le allaren menos; y los alcaldes ordi/18narios los executen en 

las dichas penas, cada uno en su / juridiçión.- Las villas de Mondragón, Vergara, Elgoybar / y balle de 

Oyarçun dixeron que tenían sus medidas //e costales mayores e usarían d’ellos, e contradixie/ron lo suso 

dicho quanto toca a ellos.- La Junta dixo que / así lo hiziessen. 
 


